
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SUMINISTROS D&P S.A.S. actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de ANCLAJES Y CONSTRUCCIONES S.A.S., previo el trámite 

de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, 

para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con 

los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego ACUERDO. 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante 26 de marzo de 

2019 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a)- por 

intermedio de Curador Ad Litem, quien no propuso medios exceptivos.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 



obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-196 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1.  TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales del caso que el demandado 

fue notificado en legal forma del auto admisorio de la demanda, a través de 

Curador Ad-Litem el día Jue 09/05/2022, quien contesto la demanda sin 

proponer medios exceptivos. 

 

    

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-196 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. AGREGUESE a autos y póngase en conocimiento de la señora AMINTA 

ANDRADE lo manifestado por el Dr. LUIS HERNANDO VELÁSQUEZ 

BRAVO, apoderado del heredero JORGE LIBARDO VARGAS BASTOS, 

respecto de que acepta la propuesta hecha por la citada demandada, para que, 

en el término de 3 días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 

allegue a este despacho judicial, una propuesta que reúna las exigencias 

expuestas por el aquí solicitante, en caso contrario, se continuará con el trámite 

pertinente. Vencido dicho término, ingrese el proceso al despacho para proveer.  

 

2. Reconocer personería a la Dra. BETTHY PAOLA CASTELLANOS CASAS 

para actuar como apoderada judicial de JOHAN SEBASTIÁN PINILLA 

ANDRADE. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-834 



 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 82 Hoy _8 de 

agosto de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eba72b6cbd09d50f5718f31520454636a86b7297e61ca6fa225a63fa2d714351

Documento generado en 05/08/2022 03:53:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo manifestado por el extremo actor, 

SE DISPONE: 

 

Proceda la secretaria conforme al auto que antecede, desglósese el titulo valor báculo 

de la ejecución para ser entregado a la parte actora señalando en constancia secretarial 

en el anverso del título, las obligaciones que se mantengan vigentes dejando las 

correspondientes copias en el expediente con las que se continuara el proceso de la 

referencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-95 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

82 Hoy _8 de agosto de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 5  de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo manifestado por el extremo actor, SE 

DISPONE: 

 

Para los efectos del artículo 1653 del C. Civil, téngase en cuenta los abonos que 

realizaron los demandados a la obligación, y del cual da cuenta la parte demandante 

por intermedio de su apoderado judicial en el escrito que antecede arrimados Mar Jue 

31/03/2022 16:13. 

 

Pónganse en conocimiento de la parte actora la consulta de títulos a favor de este 

proceso.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-181 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _82   Hoy _8 

de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Requerir a las partes para que se sirvan informar si se dio cumplimiento al acuerdo 

celebrado en la diligencia que antecede. 

 

Secretaria, comparta el Link del proceso a las partes para su consulta en cualquier 

tiempo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-519 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _82   Hoy _8 

de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el legado, SE DISPONE: 

 

Se fija nueva fecha para el 30 de septiembre de 2022 a las 09:00 AM, para llevar a cabo 

la diligencia ordenada mediante auto del 24 de mayo de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2020-642 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. _82   Hoy _8 de 

agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   5 de agosto de 2022 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado 

(HERNANDEZ TORRES CARLOS ERNESTO) el día 30 de 

noviembre de 2021 conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

3. Requerir al apoderado de la parte actora para que acredite el registro de la 

medida cautelar. Art 468 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
2020-814 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el legado, SE DISPONE: 

 

Se fija nueva fecha para el 22 de septiembre de 2022, para llevar a cabo la diligencia 

ordenada por auto del 12 de mayo de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-47 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. _82   Hoy 8 de 

agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

1. En atención al escrito arrimado al expediente el día Jue 17/03/2022 10:44 y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 301 del Código General 

del Proceso, ténganse por notificado por conducta concluyente al aquí 

demandado MADYLENE FONSECA VARELA, del auto admisorio de la 

demanda, proferido en su contra.  

 

Secretaría controle el término de rigor (contestación de la demanda), una vez le 

sea compartido el link del expediente a este extremo pasivo. Secretaría proceda 

conforme a lo ordenado. 

 

2. De igual forma, se les recuerda a las partes lo ordenado en el mandamiento, en 

específico lo tendiente al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., junto con los 

demás deberes que allí se indican. 

      

3. No tener en cuenta la contestación de la demanda como quiera que se presentó 

por fuera del término de rigor, lo anterior según constancia secretarial que 

antecede. 

 

4. Reconocer personería al Dr. JUAN PABLO PALENCIA PEÑA para actuar 

como apoderado judicial de MADYLENE FONSECA VARELA, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

Cumplido el término de rigor, regrese al Despacho para proveer.  



 

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-67 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 82  Hoy  8 de 

agosto de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” (endosatario 

en propiedad del Banco Davivienda S.A.) actuando por intermedio de apoderado, 

instauró demanda en contra de JUAN PABLO ECHEVERRI GONZALEZ, previo el 

trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 

CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la 

demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré No. 046760000417. 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante 30 de abril de 

2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a)- por 

intermedio de Curador Ad litem, quien no propuso medios exceptivos.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 



obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.500.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SÁEZ RUIZ 

Juez 
2021-289 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4577ee0102bfa409b67b5ec8e63f1da94efef78a63f26f6a02f4e4d9bdb61bc

Documento generado en 05/08/2022 12:25:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1.  TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales del caso que el demandado 

fue notificado en legal forma del auto admisorio de la demanda, a través de 

Curador Ad-Litem el día Vie 04/02/2022 11:35, quien contestó la demanda sin 

proponer medios exceptivos. 

 

2. Proceda la parte actora a acreditar el pago de los gastos ordenados por auto que 

antecede. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-289 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 
 

 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a924a85e43795bcced1146347313ea9e43dd94c28dc875436a2f04da244e0888

Documento generado en 05/08/2022 12:25:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
  
 

  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

 

Bogotá D.C.,   5 de agosto de 2022 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

No se accede a la petición de reconocimiento de cesión del crédito como quiera que el 

proceso se encuentra terminado en virtud del auto del 3 de mayo de 2022. 

 

Secretaria, archive el proceso en el momento pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SÁEZ RUIZ 

Juez 
2021-296 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente y la constancia secretarial que antecede, se observa que se 

notificó nuevamente el auto del 25 de abril de 2022, en auto del 26 de mayo de 2022. 

Circunstancia, que llevaría a una falencia procesal dentro del plenario. Razón por la 

cual se procede a realizar el CONTROL DE LEGALIDAD que corresponde, siendo 

innecesario entonces resolver el recurso de reposición que sobre estos mismos hechos 

se interpuso. 

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos 

ilegales aun en firme no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 

29 de agosto de 1997 (G.J). CVL, 232,  

“Ahora bien. Como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la 

Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tiene fuerza de Sentencia, ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error”. 

RESUELVE 

 

1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, 26 de mayo de 2022 en todas sus partes. 

 

  

2. Respecto al alcance secretarial N°30, désele observancia al numeral 2 del auto 

del 25 de abril de 2022, en el que se aclara que el juzgado correcto es el Juzgado 

38 Civil del Circuito y quedando como sigue: 

 



“6. TENER en cuenta para todos los efectos legales el embargo de 

REMANENTES solicitado a través del oficio 1536 radicado en estas 

dependencias el pasado Vie Jue 11/11/2021 16:57, por el Juzgado 38 Civil del 

Circuito de Bogotá del proceso 2021-00128. 

7. ORDENAR que por secretaría se OFICIE al Juzgado 38 Civil del Circuito 

de Bogotá, informando que se tuvo en cuenta el embargo de remanentes 
solicitado y que el mismo queda en turno primero.” 

 

3. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante 

–descorrió el traslado de las excepciones de mérito que propuso la pasiva dentro 

del término de ley. 

 

4. Negar la prueba  solicitada por la parte pasiva, de oficiar al demandante por la 

certificación de estado de la obligación por impertinente, como quiera que la 

parte actora allegó al expediente el documento -Movimiento histórico del 

crédito o extracto o extracartular del crédito objeto de cobro- en el que al día 5 

de abril se evidencian los saldos pretendidos en la demanda. 

 

5. A fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente asunto, y 

teniendo en cuenta que no existen pruebas que practicar, a la luz de lo 

establecido en el artículo 278 del Código General del Proceso, el Despacho 

procederá a dictar sentencia anticipada. Una vez en firme esta providencia, 

ingrese el proceso al Despacho para proveer.    

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SÁEZ RUIZ 

Juez 
2021-371 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022  

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime pertinente, la 

documentación remitida por la entidad convocada (documento 35), con la que informa 

que dio cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial.  

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el 

término de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, a 

las partes para consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer inmediatamente.  

   

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-630 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _82   Hoy _8 

de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

 

Por secretaria ofíciese al JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de 

esta ciudad, a fin de darle a conocer que la solicitud de embargo de remanentes hecha 

por dicho Juzgado no podrá ser tenida en cuenta, toda vez que con auto del 19 de mayo 

de 2022, se terminó el proceso por entrega del rodante. No obstante lo anterior, resulta 

importante hacer claridad respecto a que el presente proceso no es un ejecutivo, si no 

un trámite de pago directo.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SÁEZ RUIZ 

Juez 
2021-656 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el legado, SE DISPONE: 

 

Se fija nueva fecha para el 20 de septiembre de 2022 a las 09:00 am, para llevar a cabo 

la diligencia ordenada por autos del 26 de mayo de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-657 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. _82   Hoy _8 de 

agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

CORPORACIÓN  FONDO  DE EMPLEADOS    DE    LA    INDUSTRIA    

PETROLERA    Y    ENERGÉTICA COLOMBIANA –CORPECOL, actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de CARLOS GUILLERMO 

FERNÁNDEZ RIVA, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS 

DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en 

las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 5 de 

octubre de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  



3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-681 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

82  Hoy  8 de agosto de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   5 de agosto de 2022 

  

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado (CARLOS    

GUILLERMO FERNÁNDEZ RIVA) el día 19 de mayo de 2022 

conforme al Decreto 806 de 2020. Sin manifestación alguna dentro del 

término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-681 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal   

           

   
Bogotá D.C.,  5 de agosto de 2022 

   
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Integrada la litis y contestada la demanda dentro del término de ley, de conformidad 

con el numeral 1o del artículo 443 del C.G.P., CORRASE traslado de los escritos 

arrimados al legado por la parte pasiva, por el término de diez (10) días al demandante, 

para que se pronuncie sobre ellas o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 78 

del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

Vencido el término, regrese al despacho para proveer.    
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-866 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 5 de agosto de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A., en Contra de 

GERMAN ALONSO JIMENEZ RIOS por pago total de la obligación y los motivos 

expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección 

Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al 

respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien lo aprehendió Líbrense los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-873 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

1. Agréguese a autos lo manifestado por el JUZGADO SETENTA Y OCHO 

CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. y lo manifestado por la oficina de reparto. 

 

2. Agréguese a autos el Despacho Comisorio N° 15 sin diligenciar.  

 

3. Como consecuencia de lo anterior, proceda la Secretaría a elaborar nuevamente 

el Despacho comisorio ordenado en providencia del 7 de marzo de 2022 y 

conforme a lo indicado en dicho auto. Ofíciese donde corresponda.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-880 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 82 Hoy _8 de 

agosto de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

   

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por JUAN CARLOS BOHÓRQUEZ 

DAZA, en contra RODRIGO CARDONA LEAL Y CAMILO ANDRÉS 

BUSTAMANTE NAVARRO, por CUMPLIMIENTO DE LA TRANSACCIÓN Y 

PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN (s.s).  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

    NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
2021-883 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Previo proveer se requiere a las partes para que informen si se dio cumplimiento 

a lo acordado, lo anterior con el fin de conocer el resultado de las gestiones 

tendientes a la normalización del crédito. 

 

2. Póngase en conocimiento lo manifestado por la entidad registral. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-973 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

82 Hoy  8 de agosto de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A, actuando por intermedio de apoderada, instauró 

demanda en contra de SONIA REYES TORO, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 18 de 

enero de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.800.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-12 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

82  Hoy  8 de agosto de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   5 de agosto de 2022 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado (SONIA 

REYES TORO) el día 12 de mayo de 2022 conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-12 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de propiedad de la 

parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición 

(anotación Nº 17), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la 

forma prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. Para la 

práctica de la diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de 

la zona respectiva1, inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo 

de Justicia de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de 

septiembre de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 38 del Código General del Proceso2 con amplias facultades e incluso 

las de subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo 

normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de 

la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le asignan 

diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios 

provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el 

 
1 C-733 de 2000, que “(…) Tomada por el juez la decisión de que un bien sea secuestrado o entregado, su  providencia demanda ejecución material; 
precisamente, los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco Constitucional y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle 
a la administración de justicia, la más eficaz colaboración (…)” 
 
2 Articulo 38 C.G.P. ”cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, 
sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en la norma anterior”.    
 
3 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA M.P.: JOSE OSWALDO 

CARREÑO HERNANDEZ Proyecto discutido y aprobado en Sala según acta No 014, de la fecha. Rad. 201700097- C 

 
 



Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). Tramítese los oficios 

a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del 

inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

2. Por considerar procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora 

y teniendo en cuenta que se dan los requisitos del artículo 293 Ibídem 

concordante con el articulo 108 Ibídem, el despacho procede a decretar el 

emplazamiento a los aquí demandados. 

 

Proceda la secretaría a emplazar a los demandados conforme a la Ley 2213 

de 2022, vencidos los términos de rigor y dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 108 del Código General del Proceso y en el Acuerdo PSAA14-

10118 de Marzo 4 de 2014, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir la persona emplazada, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado 

de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de 

las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link 

en el plenario. 

 

Cumplido el termino anterior regrese al Despacho para designar Curador – 

Ad Litem. 

 

3. Agréguese a autos los soportes de pago, para ser tenidos en cuenta en el 

momento procesal pertinente.  

 



    NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-166 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _82  Hoy _8 

de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   5 de agosto de 2022 

  

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado 

(LEONARDO DUQUE  VARGAS) el día 29 de abril de 2022 conforme 

a lo dispuesto en el acta de notificación que antecede. Sin manifestación 

alguna dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

3. Se requiere a la parte actora, para que acredite la inscripción de la demanda. 

 

4. Reconocer personería al Dr. SANTIAGO MARIÑO PIÑEROS para actuar 

como apoderado judicial de LEONARDO DUQUE VARGAS, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

 



5. No tener en cuenta la solicitud de vinculación al proceso como tercero 

interesada solicitada como quiera que no reúne las previsiones del artículo 71 

del C.G.P.  

 

6. Consecuencia de lo anterior no se reconoce personería al Dr. LEONARDO 

DUQUE VARGAS de la Sra. ANDREA JOHANNA PEÑARANDA 

SANTOS y no se le concede acceso a este expediente digital hasta que el citado 

pierda el carácter de privado y se convierta en un proceso público para su 

consulta, secretaria tome atenta nota. 

 

7. Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para seguir adelante la ejecución y 

continuar con el tramite de secuestre de los bienes gravados con hipoteca.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-173 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el legado, SE DISPONE: 

 

Se fija nueva fecha para el 31 de agosto de 2022 a las 10:00 AM,  para llevar a cabo la 

diligencia ordenada por auto del 28 de marzo de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-208 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. _82   Hoy _8 de 

agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 5 de agosto de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de 

IVAN DAVID CORREDOR RUBIO, por pago parcial de la obligación con prórroga 

del plazo, y los motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas GBN466. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se 

le aprehendió. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-388 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _82   Hoy _8 

de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra. JONH ALEXANDER RODRIGUEZ   

CRISTANCHO para actuar como apoderado judicial de la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, con los efectos y para los fines del mandato que 

le fue conferido. 

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, convocante para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

3. Acéptese la renuncia al poder que presenta el Dr. OSCAR ARMANDO 

RAMIREZ CASTAÑO, como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

4. Póngase en conocimiento de las partes lo manifestado por la entidad registral 

para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

5. Proceda la parte para lo de su cargo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-542 



(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

82  Hoy _8 de agosto de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho determina que no se dio cumplimiento al auto del 24 de junio de 2022; 

como quiera que el demandante guardó silencio dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 
    

    NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-586 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _82   Hoy _8 

de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho establece que, no se dio cumplimiento al auto del 20 de mayo de 2022; 

como quiera que el demandante no indicó la estimación de la cuantía, conforme al 

numeral 9 del artículo 82 del C.G.P., imposibilitándose la determinación de la 

competencia del Despacho para conocer de este proceso 

 

“Art. 82. Num9: La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite.” 

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-588 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _82   Hoy _8 

de  de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

BOGOTÁ D.C. 5 DE AGOSTO DE 2022 

 

Subsanada la demanda y como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y 

que la misma contiene las exigencias que establece el artículo 82 del Código General 

del Proceso, en concordancia con los artículos 488 y 489 Ibídem y habiéndose 

acreditado prueba del fallecimiento del causante y el interés jurídico que le asiste a los 

peticionarios, el juzgado DISPONE: 

 

1.- DECLARAR ABIERTO y radicado en este Despacho, el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRMONIAL de LUIS   

ANTONIO CRUZ   VARGAS (Q.E.P.D.) quien se identificó en vida con el número 

de cédula Nº 4.221.880 y que falleció en esta ciudad, ordenándose darle el trámite 

previsto en el Capítulo IV, Libro 3º, Título I Sección Tercera del Código General del 

Proceso. 

 

 

2.- ORDENAR el emplazamiento de todas las personas (indeterminadas) que se crean 

con derecho a intervenir en ésta causa y a la señora ARACELI ALAPE MANOTA en 

calidad de cónyuge sobreviviente del causante, para que se presenten por intermedio 

de apoderado judicial dentro del término legal a hacer valer los mismos, Edicto que se 

sujetará a lo previsto en el Art. 490 Ejusdem. Para tal efecto, proceda la secretaría a 

emplazarlos conforme al artículo 10 la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto en el artículo 

108 del Código General del Proceso y en el Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 



2014, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de 

incluir la persona emplazada, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

3.- RECONOCER el interés jurídico para intervenir en este proceso a MARTA 

LILIANA CRUZ RIORECIO en su respectiva calidad, quienes aceptan la herencia 

con beneficio de inventario, artículo 519 del C.G.P.    

 

4.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) herederos conocidos indicados en 

la demanda, la presente providencia en legal forma, de manera personal y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem, en concordancia con 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

5.- ORDENAR la facción de inventarios y avalúos del bien y del pasivo de la sucesión. 

 

6.- Por Secretaría regístrese el referenciado asunto en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión del Consejo Superior de la Judicatura, conforme lo señalado 

en el parágrafo 1º del artículo 490 del C.G.P. 

 

7.- . RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. Carlos Alberto Castañeda 

Arcila, como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-590 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 5 DE AGOSTO DE 2022 

 

Subsanada la demanda y por encontrarse reunidas las condiciones necesarias 

para el surgimiento de la relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA DE DOMINIO incoada por 

FLOR ALBA PEDRAZA MORA, en contra de ORLANDO ALBERTO 

AYALA VELASQUEZ y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía.  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-

683657, inmueble objeto de la presente Litis, para lo cual se ordena oficiar a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que 

procedan de conformidad.  

 



En virtud a lo dispuesto en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso, el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y teniendo en cuenta 

lo presupuestado en el artículo 108 Ejusdem, este Despacho decreta las 

PERSONAS INDETERMINADAS y las que se crean con derechos en el 

inmueble objeto de la pertenencia. Proceda la secretaria para lo de su cargo.  

 

En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General 

del Proceso, infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del 

presente asunto a la Superintendencia de Notariado y Registro, a LA AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS (ANT), toda vez que el Decreto 2365 de fecha 7 

de diciembre de 2015, suprimió el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

DESARROLLO RURAL -INCODER-a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Victimas, al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC) y a la Personería Distrital; para que, si lo consideran pertinente 

hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma 

inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del 

Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior 



de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Por secretaria elabórese los oficios de rigor; de igual forma dese cumplimiento a 

lo normado en el literal g del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. por la parte 

actora en el momento oportuno.   

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos esto, con 

el fin de evitar futuras nulidades. 

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 



presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus 

apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente providencia en legal forma, Ley 2213 de 2020, de manera personal 

(artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de 

veinte (20) días (artículo 369 Código General del Proceso).  

 

Se reconoce personería al Dr. HUMBERTO LADINO SANDOVAL quien 

actúa en calidad de apoderado de la parte actora, en la forma y términos del 

poder conferido.  



 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-592 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL 

(REIVINDICATORIA) formulada por OSCAR FERNADO MASMELA 

BARRETO, CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ BARRETO y CARLOS ALBERTO 

LÓPEZ BARRETO, en contra de FLOR MARINA NARANJO CASTAÑO. 

   

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2ª del artículo 

590 Ejusdem, préstese caución por valor de $24.600.000,oo 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 2022, esto, 

con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP, resalto, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 



Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link 

en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por la 

Ley 2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código General del 

Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) que se les 

córrase traslado por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

 

Se reconoce personería al Dr. EDUARD JULIAN SARAY SILVA, quien actúa en 

calidad de apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 
(djc) 

2022-664 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 82  Hoy _8 de 

agosto de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos para la procedencia de la misma, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR LA ANTERIOR SOLICITUD DE ENTREGA elevada por ROSARIO 

FORERO SACRISTAN (arrendador(es)) contra WILBERT REINEL GOMEZ 

BARRETO Y GERMAN ANTONIO GOMEZ CARDONA (arrendatario(a)), al 

tenor de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998. 

 

COMISIONAR a los Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona respectiva, o a la 

inspección de policía de la localidad, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 

del artículo 38 del Código General del Proceso con amplias facultades e incluso las de 

subcomisionar; para la práctica de la diligencia de entrega del bien inmueble ubicado 

en la Carrera 73 A No. 49 A –25, Apartamento 201, Barrio Normandía.  

 

LIBRAR despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

ACREDITAR por parte del actor ante el comisionado, y en debida forma, los linderos 

del inmueble de tal manera que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

ARCHIVAR las presentes diligencias sin necesidad de auto que lo ordene, una vez se 

haya dado cumplimiento a lo anterior. 

    

 

    NOTIFÍQUESE. 
 
 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-675 



(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _82   Hoy _8 

de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  5 de agosto de 2022 

  

El Despacho advierte que la cuantía de los bienes relictos, supera la menor cuantía. 

$153.753.000 M/cte para el año 2022 

  

Así las cosa, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 

competente.   

  

En el mismo sentido, el artículo 26 Ibídem, “5. En los procesos de sucesión, por el 

valor de los bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral.” 

  

Por lo anterior y como quiera que el valor catastral del bien inmueble relicto supera la 

menor cuantia, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía y por competencia territorial.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgado de Familia 

(Reparto).  
 

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

    NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-676 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

82   Hoy _ 8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C.,  5 de agosto de 2022 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por CARRO FACIL DE COLOMBIA S.A. en contra 

MARTHA JANETH ORJUELA PARADA. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos 

arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 



Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Se reconoce personería al Dr(a). JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA 

quien actúa en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-688 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  5 de agosto de 2022 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera 

la mínima cuantía “ $18.787.021”. 

  

Así las cosas, remitiéndonos al artículo 90 del C.G.P., se tiene que este indica lo 

siguiente; el Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

competencia”, disponiendo su envío al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  

  

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de 
Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 
PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 



RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-689 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_82   Hoy _8 de agosto de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

      

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del CICLO TOTAL S.A.S. E.S.P. NIT 

900.995.500-5, en contra de WILLIAM ALONSO HENAO CC. 79.576.344 y LINA 

MARIA SANCHEZ MONTOYA CC. 52.897.318, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS por concepto de 

capital. 

 

2. Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, generados sobre el capital citado en el título, desde 

la fecha de vencimiento, es decir desde el 28 de mayo de 2022 hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, esto, con el fin de evitar 

futuras nulidades.  



 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP. Todo cambio de 

canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado 

a la sede judicial. 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022, 

de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

RECONOCER personería a la Dra. SANDRA FABIOLA GONZALEZ 

GUTIERREZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-690 
(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

82  Hoy  8 de agosto de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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